
13386 RESOLUCION de 16 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito in
terprovincial de la Empresa «Cristalería Española, 
Sociedad Anónima», para el año 1984.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Ambito lnterprovin- 
cial de la Empresa «Cristalería Española, S. A.», suscrito por la 
representación de la Empresa y de los trabajadores, de fecha 
23 de marzo, a cuyo texto se unían los documentos especifica
dos en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General de Trabajo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notiflquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora del Con
venio.

Madrid, 18 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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13387 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Nacional para 
las Empresas Explotadoras de Montes Resinables 
y sus Trabajadores Resineros de Monte y Rema- 
sadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo nacional para las Em
presas Explotadoras de Montes Resinables y sus Trabajadores 
Resineros de Monte y Remasadores, recibido en esta Direc
ción General de Trábalo el 27 de abril de 1084, suscrito por 
Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, por 
parte de los trabajadores, y «Asociación de Industriales Resi
neros Españoles» y «Asociación Nacional de Empresas Fabri
cantes de Resinas Españolas», por parta empresarial, el día 17 
de abril de 1084, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora, a tenor de lo que prescribe el articulo segundo 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 3 de mayo de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Texto del Convenio Colectivo nacional para las Empresas ex
plotadoras de montes resinables y sus trabajadores resineros 

de monte y remasadores

Artículo l.° Partes negociadoras.—El presente Convenio Co
lectivo ha sido negociado y concertado por las siguientes orga
nizaciones: Por parte trabajadora, por los Confederaciones Sin
dicales "Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, 
y por parte empresarial, por las Asociaciones patronales «Aso
ciación Nacional de Fabricantes de Resina» (ANFRE) y «Asocia
ción de Industriales Resineros» (ASIRES).

Art. 2.° Capacidad negociadora de lar partes —Ambas par
tes reúnen los requisitos de representatividad exigidos en el 
articulo 88, 1, de la Ley 819/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, reconociéndose mutuamente la misma a 
los efectos de la válida constitución de la Comisión Negocia
dora y consiguiente eficacia general del Convenio suscrito.

Art. 3.° Ambito de aplicación del Convenio.

A) Ambito territorial.—Las normas del presente Convenio 
serán de aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado 
español.

B) Ambito funcional.—A cuanto se establece en el presente 
Convenio Colectivo quedan sometidas todas las Empresas, ya 
sean personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes, que 
exploten directamente o resulten adjudicatarias de aprovecha
mientos de resinas sitos en el mencionado territorio.

C) Ambito personal.—Las presentes condiciones de trabajo 
afectarán a todo el personal resinero de monte o remasador 
que preste sus servicios en las Empresas incluidas en los ám
bitos anteriores.

D) Ambito temporal.—El presente Convenio Colectivo ten
drá vigencia durante la campaña de resinación de 1984, en
trando en vigor el día 1 de marzo de dicho año, sea cual sea 
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y terminando dicha vigencia el día de la finalización de la 
temporada de resinación, es decir, el día 15 de noviembre de 
1984.

Art. 4.° Organización del trabajo.

a) Montes.—Ambas partes acuerdan prestarse la máxima 
colaboración al objeto de conseguir que a cada trabajador se 
le asigne, como mínimo, el número de pinos señalados por 
ICONA como mata media normal en los distintos montes de 
cada provincia, debiendo las Empresas dar preferencia a sus 
productores para completar las matas que éstos trabajen hasta 
la media normal, cuando les sea posible por disponer de pinos 
vacantes, aunque éstos sean de pinares distintos a aquel en 
que cada trabajador tenga adjudicada su mata.

b) Picas.—Reconocida por ambas partes la conveniencia de 
haberse fijado un número -mínimo de picas y, habida cuenta 
que en algunos supuestos particulares se podría ocasionar un 
perjuicio a la producción, se acuerda establecer el sistema de 
que en caso de que el productor considere debe abstenerse o, 
por causa muy justificada, no pudiera dar las picas reglamen
tarias, lo pondrá en conocimiento inmediato de su represen
tante sindical, con expresión de las razones que aconsejan tal 
conducta, a fin de que puedan ser tenidas en cuenta por la 
Comisión Paritaria que, integrada por cuatro representantes 
empresariales y cuatro representantes de las Organizaciones 
Sindicales, de entre los que forman la Comisión negociadora 
del presente Convenio, actuará a nivel nacional, teniendo su 
sede en Segovia, para los casos en que por tal motivo se for
mule la oportuna reclamación.

Esta Comisión tendrá por objeto, entre otros, el arbitraje 
y resolución de la cuestión planteada, y si alguna de las partes 
manifestase su disconformidad con la resolución y acudiese a 
los Tribunales competentes, la citada Comisión vendrá obli
gada, a emitir informes a petición de cualquiera de las partes 
para que pueda ser tenido en cuenta ante los mismos.

c) Pesaje.—Cada año, antes de comenzar la campaña, se 
enumerarán y señalarán los barriles o cántaros destinados al 
transporte de la miera, con la marca de ICONA, operación 
que se llevará a cabo en presencia de un representante de 
éste último.

Las Empresas se comprometen a facilitar envases, que lle
varán su número y su tara, que no tengan pérdida alguna.

En cada remasa, el Guarda de la propiedad o, en su caso, 
el explotador del monte, entregará al transportista una guia, 
en la que hará constar la numeración de los barriles recogi
dos objeto del transporte, monte de procedencia, con expresión 
de su nombre, del de su propietario, del término municipal


